
COMISIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL DE TEXAS

COMBINADO

AVISO DE RECIBO DE LA SOLICITUD Y EL INTENTO DE OBTENER (NORI) 
PERMISO PARA LA CALIDAD DEL AGUA  

Y 

AVISO DE LA SOLICITUD Y DECISIÓN PRELIMINAR (NAPD) 
PARA EL PERMISO TPDES PARA AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES 

MODIFICACIÓN

Permiso No. WQ0001215000

SOLICITUD Y DECISIÓN PRELIMINAR. Exxon Mobil Corporation, P.O. Box 4004, Baytown, Texas 77522, el

cual opera Baytown Chemical Plant, una planta de fabricación petroquímica, ha solicitado a la Comisión de Calidad

Ambiental de Texas (TCEQ) una modificación principal con renovación del Permiso del Sistema de Eliminación de

Descargas de Contaminantes de Texas (TPDES) No. WQ0001215000 para añadir el Desagüe 007 para autorizar la

descarga de aguas pluviales, incluyendo aguas pluviales de contrucción y aguas pluviales que pueden contener químicos

anticongelantes, y cantidades de minimis de otras aguas residuales de la instalación en una base intermitente y flujo vari­

able; aumentar el límite promedio diario para sólidos suspedidos totales en el Desagüe 003; remover los Desagües inter­

nos 103 y 203 que descargan al Desagüe 003, y monitorear todos los parámetros aplicables en el Desagüe 003; modificar

el requisito de informe promedio diario para todos los contaminantes que son muestreados una vez por año en el

Desagüe 003 así que el límite promedio diario solo necesita ser calculado cuando más de una muestra es colectada en

determinado mes; añadir la descarga de flujos de residuos adicionales (aguas pluviales de construcción y aguas pluviales

que pueden contener químicos anticongelantes) por medio del Desagüe 003; y modificar la descripción de aguas resid­

uales contra incencios de emergencia que está listado en Otro Requisito No. 4 para incluir acciones de prevención de

incendios tomadas para controlar otras condiciones de alto calor tal como ardientes y equipo de enfriamiento de emer­

gencia. El permiso preliminar autoriza la descarga de aguas pluviales y aguas residuales de la instalación en una base

intermitente y flujo variable por medio de los Desagües 003 y 007. El solicitante también pidió límites de efluente
basado en calidad de agua para el examen de la solicitud para cobre total después de la aprobación para extender
el límite de la tasa de efecto agua existente de 1.8 para cobre total en el sistema de Houston Ship Channel/San
Jacinto River Tidal para aplicar a la descarga en el Desagüe 003. La TCEQ recibió esta solicitud el 25 de enero de

2018. 

Este aviso combinado está siendo emitido para corregir la dirección de correo del permisiario y la descripción de
la ubicación de la instalación listada en el NORI original y añadir la petición del permisiario para una tasa de
efecto agua para cobre total para el Desagüe 003.

La instalación está ubicada en 5000 Bayway Drive, en la Ciudad de Baytown, Condado de Harris, Texas 77520. Este

enlace a un mapa electrónico de la ubicación general del sitio o de la instalación es proporcionado como una cortesía y

no es parte de la solicitud o del aviso. Para la ubicación exacta, consulte la solicitud.

https://tceq.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=db5bac44afbc468bbddd360f8168250f&marker=­

95.025555%2C29.742222&level=12

Las rutas de descarga de efluente son por medio del Desagüe 003 a una entrada de marea sin nombre, después a Scott

Bay en el Segmento No. 2429 de las Bahías y Estuarios y por medio del Desagüe 007 a la zanja O107­00­00 del Distrito



de Control de Inundación del Condado de Harris (HCFCD), después a West Fork Goose Creek, después a Goose Creek,

después a Tabbs Bay en el Segmento No. 2426 de las Bahías y Estuarios. Los usos no clasificados del agua receptora

son uso elevado de vida acuática para la entrada de marea sin nombre; uso mínimo de vida acuática para la zanja O107­

00­00 del HCFCD y West Fork Goose Creek; y uso limitado de vida acuática para Goose Creek. Los usos designados

para los Segmentos Nos. 2429 y 2426 con recreación de contacto primaria y uso elevado de vida acuática.

De acuerdo con el Título 30 del Código Administrativo de Texas Sección 307.5 y los Procedimientos de Implementación
de la TCEQ para las Normas de Calidad de Aguas Superficiales en Texas (Junio 2010), fue realizada una revisión de la

antidegradación de las aguas recibidas. Una revisión de antidegradación del Nivel 1 ha determinado preliminarmente que

los usos de la calidad del agua existente no serán perjudicados por la acción de este permiso. Se mantendrá un criterio

narrativo y numérico para proteger los usos existentes. Una revisión del Nivel 2 ha determinado preliminarmente que no

se espera ninguna degradación significativa de calidad de agua en la entrada de marea sin nombre, Tabbs Bay, y Scott

Bay, los cuales se han identificado que tienen uso elevado de vida acuática. Los usos existentes serán mantenidos y pro­

tegidos. La determinación preliminar puede ser reexaminada y puede ser modificada, si se recibe alguna información

nueva.

El director ejecutivo de la TCEQ ha revisado esta medida para ver si está de acuerdo con los objetivos y las regulaciones

del Programa de Administración Costero de Texas (CMP) de acuerdo con las regulaciones de la Oficina General de

Tierras y ha determinado que la acción es conforme con las objetivos y las regulaciones pertinentes del CMP.

El director ejecutivo de la TCEQ ha completado la revisión técnica de la solicitud y ha preparado un borrador del per­

miso. El borrador del permiso, si es aprobado, establecería las condiciones bajo las cuales la instalación debe operar. El

director ejecutivo ha tomado una decisión preliminar que si este permiso es emitido, cumple con todos los requisitos

normativos y legales. La solicitud del permiso, la decisión preliminar del director ejecutivo y el borrador del permiso

están disponibles para revisar y copiar en línea en https://corporate.exxonmobil.com/Locations/United­States/Baytown­

environmental­permits el cual también está accesible por medio de la página web de la Biblioteca Municipal Sterling.

Sujeto a restricciones de acceso público del condado/ciudad, los documentos estarán disponibles para revisar y copiar en

la Biblioteca Municipal Sterling, 1 Mary Elizabeth Wilbanks Avenue, Baytown, Texas. 

COMENTARIO PÚBLICO / REUNIÓN PÚBLICA.  Usted puede presentar comentarios públicos o pedir una reunión

pública sobre esta solicitud. El propósito de una reunión pública es dar la oportunidad de presentar comentarios escritos

u orales o hacer preguntas acerca de la solicitud. En general, la TCEQ realiza una reunión pública si el Director

Ejecutivo determina que hay un grado de interés público suficiente en la solicitud o si un legislador local lo pide. Una

reunión pública no es una audiencia administrativa de lo contencioso.

OPORTUNIDAD DE UNA AUDIENCIA ADMINISTRATIVA DE LO CONTENCIOSO. Después del plazo para

presentar comentarios públicos, el Director Ejecutivo considerará todos los comentarios apropiados y preparará una

respuesta a todo los comentarios públicos esenciales, pertinentes, o significativos.  La respuesta a los comentarios y la
decisión del Director Ejecutivo sobre la solicitud serán enviados por correo a todos los que presentaron un comen­
tario público y a las personas que están en la lista para recibir avisos sobre esta solicitud. Si se reciben comentar­
ios, el aviso también proveerá instrucciones para pedir una reconsideración de la decisión del Director Ejecutivo y
para pedir una audiencia administrativa de lo contencioso. Una audiencia administrativa de lo contencioso es un

procedimiento legal similar a un procedimiento legal civil en un tribunal de distrito del estado.

PARA PEDIR UNA AUDIENCIA ADMINISTRATIVA DE LO CONTENCIOSO, USTED DEBE INCLUIR EN
SU PEDIDO LOS SIGUIENTES DATOS:  su nombre; dirección; número de teléfono; nombre del solicitante y
número del permiso propuesto; la ubicación y la distancia de su propiedad/actividad con respecto a la instalación
propuesta; una descripción específica de la forma cómo usted sería afectado adversamente por la instalación de
una manera no común al público en general; una lista de todos los temas en disputa de hecho que usted presentó
durante el periodo de comentarios, y la declaración "[Yo/nosotros] solicito/solicitamos una audiencia administra­
tiva de lo contencioso". Si presenta por parte de un grupo o asociación el pedido para una audiencia administrati­
va de lo contencioso, debe identificar al representante del grupo para recibir correspondencia en el futuro; debe
identificar un miembro del grupo con nombre y la dirección física que sería afectado adversamente por la insta­



lación o la actividad propuesta; debe proveer la información ya indicada anteriormente con respecto a la ubi­
cación del miembro afectado y la distancia de la instalación o actividad propuesta; debe explicar como y porqué
el miembro sería afectado y como los intereses que el grupo desea proteger son pertinentes al propósito del grupo.

Después del cierre de los períodos para los pedidos y comentarios, el Director Ejecutivo enviará la solicitud y los pedi­

dos para reconsideración o por una audiencia administrativa de lo contenciosos a los Comisionados de la TCEQ para su

consideración en una reunión programada de la Comisión.

La Comisión sólo otorgará una audiencia administrativa de lo contencioso sobre los asuntos que fueron presentados

antes del plazo de vencimiento y que no fueron retirados posteriormente. Si se otorga una audiencia, el tema de la
audiencia estará limitada a hechos reales disputados o preguntas mixtas de hecho y derecho relacionadas a las
preocupaciones relevantes y materiales de calidad del agua presentadas durante el periodo de comentarios.

ACCIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO. El Director Ejecutivo puede emitir una aprobación final de la solicitud a

menos que exista un pedido antes del plazo de vencimiento de una audiencia administrativa de lo contencioso o se ha

presentado un pedido de reconsideración. Si un pedido ha llegado antes del plazo de vencimiento de la audiencia o el

pedido de reconsideración ha sido presentado, el Director Ejecutivo no emitirá una aprobación final sobre el permiso y

enviará la solicitud y el pedido a los Comisionados de la TCEQ para consideración en una reunión programada de la

Comisión.

LISTA DE CORREO. Si somete comentarios públicos, un pedido para una audiencia administrativa de lo contencioso

o una reconsideración de la decisión del Director Ejecutivo, se le agregará a la lista de correo para esta solicitud específi­

ca para recibir futuros avisos públicos enviados por correo por la Oficina del Secretario Principal. Además, puede pedir

que la TCEQ ponga su nombre a: (1) la lista de correo permanente para recibir los avisos del solicitante indicado por

nombre y número del permiso específico; y/o (2) la lista de correo de un condado específico. Si desea que se agregue su

nombre a la lista de correo permanente y/o del condado, claramente designe cual lista(s) y envie por correo su pedido a

la Oficina de la Secretario Principal de la TCEQ a la dirección más abajo.

Todos los comentarios escritos del público y los pedidos para una reunión pública deben ser presentados a la
Oficina del Secretario Principal, MC 105, TCEQ, P.O. Box 13087, Austin, TX 78711­3087 o electrónicamente al
http://www14.tceq.texas.gov/epic/eComment/ durante los 30 días después de la publicación del aviso en el periódi­
co.

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LÍNEA. Para detalles sobre el estado de la solicitud, visite la Base de Datos

Integrada de los Comisionados en www.tceq.texas.gov/goto/cid. Busque en la base de datos usando el número de per­

miso sobre esta solicitud, el cual es proveído al comienzo de este aviso.

CONTACTOS E INFORMACIÓN DE LA AGENCIA.  Los comentarios públicos y los pedidos deben ser presenta­

dos electrónicamente al http://www14.tceq.texas.gov/epic/eComment/, o por escrito a la Comisión de Calidad Ambiental

de Texas, Oficina del Secretario Principal, MC­105, P.O. Box 13087, Austin, TX 78711­3087. Favor de estar consciente

que cualquier información de contacto que provea, incluyendo su nombre, número de teléfono, correo electrónico y su

dirección postal vendrán a formar parte del registro público de la agencia. Si necesita más información sobre esta solici­

tud para un permiso o el proceso del permiso, por favor llame a El Programa de Educación Pública de la TCEQ, sin

cobro, al 1­800­687­4040 o visite su sitio web en www.tceq.texas.gov/goto/pep. Si desea información en Español, puede

llamar al 1­800­687­4040.

También se puede obtener información adicional de Exxon Mobil Corporation a la dirección indicada arriba o llamando

a la Srta. Mesha Gardner al 346­259­1113.

Fecha de Expedición: 22 de mayo de 2020
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